
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 052/01 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que según ha informado la Subsecretaría de Turismo y Deportes 

de esta Municipalidad, operadores turísticos han manifestado su 

interés para desarrollar actividades ecodidácticas como oferta para 

los contingentes estudiantiles que elegirán a Capilla del Monte como 

una opción diferente; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que nuestra localidad se destaca por las posibilidades 

que brinda para desarrollar las actividades mencionadas, dadas las 

características de su entorno natural; 

               Que Capilla del Monte cuenta con la infraestructura 

adecuada para atender orgánicamente la demanda pertinente en los 

períodos de temporada baja; 

               Que trabajar para romper la estacionalidad, es uno de 

los objetivos y prioridades de esta administración municipal; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL a las actividades que 

fomenten, desarrollen o se relacionen con el TURISMO ESTUDIANTIL 

ECODIDACTICO en Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 14 de marzo de 2001.- 

 

FIRMADO:   

EDUARDO MAGGIO   GABRIEL SUAREZ     CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBSEC.T. Y D.  SEC. DE GOB. Y PROD.   INTENDENTE MUNICIPAL  

 


